Expediente N° 32/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 22 de Marzo de 2024.

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
El peligro que se ocasiona en la Avenida 36 desde 102 hasta 104, al ser utilizado como cruce peatonal, y

CONSIDERANDO:
Que siendo la avenida 36 a la altura citada un acceso muy transitado a nuestra ciudad, por vehículos a alta velocidad.

Que es el acceso desde los Barrios, ocasionándose el cruce constante de niños y adultos.

 Que resulta imprescindible la colocación de reductores de velocidad para la prevención de accidentes y correcta circulación del tránsito en las mencionadas intersecciones.

Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad comúnmente denominados “lomos de burro”, en la Avenida 36, a la altura de la intersección con la calle 102 y con la calle 104 de la ciudad de 25 de Mayo.

Artículo 2º: Las obras se construirán de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por Ordenanza Nº 3096/2011 y deberá contar obligatoriamente con los señalamientos, tanto verticales como horizontales, establecidos en dicha Ordenanza.

Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo 4º: De forma.

Firman: Arq. Luciano Cabrera, Secretario de Infraestructura; Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



